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B O I E T I O F I C I A L 
D E L A P R I N C I A D E L E O N 

A d m i n i s t r a c i ó n . — Intervención de Fondos 
da la Diputación Provincial .—Teléfono 1700, 
a»p. de I« Diputación Provineinl.-Tel. 1700 

Lunes 4 de Enero de 1960 
Núm 2 

No se publica ios domingos ni días fcstvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 160 para amort izac ión de empréstito 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados- a disponer que se ñje un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación,del ejemplar siguiente.. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Prec loa .=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuaias, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
(Untró del primer semestre. 

' . b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semas» 
torales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

s c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de lai Capital, 115 pesetás anualas 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago.adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea, ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

M m i s t r a t i á n ppti icial 

Gobierno G n l 

de la provincia de W o 

C I R C U L A R E S 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganader ía y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno 
minada Carbunco bacteridiano y 
Vulgarmente llamada Carbunco, en 
el ganado vacuno del t é r m i n o mu
nicipal de Vallecillo y que fue decla
rada oficialmente con fecha de 8 de 
Octubre de 1959 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de Noviembre de 1959. 
El Gobernador Civil . 

5741 Antonio Alvarez de Rementeria 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganader ía y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 

llamada Glosopeda, en el ganado 
vacuno del t é r m i n o municipal de 
Santa Cristina de Valmadrigal y que 
fue declarada oficialmente con fe 
cha de 16 de Septiembre.de 1959. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de Diciembre de 1959. 
El Gobernador Civil, 

5742 Antonio Alvarez de Rementeiia 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de G a n a d e r í a y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno 
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada Glosopeda, en el ganado 
lanar del t é r m i n o municipal de laa-
gre y que fue declarada oficialmente 
con fecha 2 de Septiembre de 1959. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 15 de Diciembre de 1959. 
El Gobernador Civil . 

5743 Antonio Alvarez de Rementeria 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganader í a y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen 
te extinguida la enfermedad deno 
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada Glosopeda, en el ganado 

lanar del t é r m i n o municipal de Ma-
t a d e ó n de los Oteros y que fue de
clarada oficialmente con fecha de 16 
de Septiembre de 1959. 

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento. 

L e ó n , 17 de Diciembre de 1969. 
El Gobernador Civil , 

5744 Antonio Alvarez de Rementeria 

Csmlsartfi Benemi le Abastecimieods 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Precios topes máximos para la venta 
al público en esta Provincia de frutas 

y verduras 
A con t i nuac ión se detallan los pre-

| cios topes m á x i m o s fijados por esta 
>• Delegación Provincial y que, apro-
l hados por la Comisar ía General, re
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al públ ico de frutas y 

s verduras, durante la semana que 
comprende los días 4 al 10 de los 
corrientes, ambos inclusive. 

Pías. Kg. 
Manzanas selectas 13 50 
Manzanas corrientes 5,00 
Naranjas selectas 7,00 
Naranjas Corrientes 4,50 
Mandarinas selectas.. . . . . 8,00 
Mandarinas corrientes 6,50 

http://Septiembre.de


Ptas. kg. 

Limones selectos... . 10.00 
Limones corrientes 8,00 
Patatas.. 1,55 
Acelgas . . . . . . 4 00 
Espinacas 7,00 
Repollo . . . = . . . . 2 00 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 1,50 
Colif lor pelada 7,00 
Cebollas grano de oro 4,50 
Cebol lás del pa í s 2,00 
Zanahorias 4,00 

Los anteriores precios respon 
den a las calidades m á s selectas y re-
presen ta t ivaSudeb iendó venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los aue se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa 
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna.. 

Son de apl icación todas las ñ o r 
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León, 2 de Enero de 1960. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

15 Antonio Alvarez de Rementeria 

A m m n o PIRTICULAI 
lermaníafl M M de Labradores 

l Panaderas dg Bordoacille 
Servicio de Policía y Guardería Rural 

Débitos: años 1959 y anteriores / 

Notificación de embargo de bienes 
inmuebles 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor dé este Organismo oficial de la 
Hermandad Sindical de Labrado 
res y Ganaderos de Górdone i l lo 
(León). 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio administrativo que ins
t ruyo para hacer efectivos los débi
tos a, esta Hermandad en su Servicio 
de Pol ic ía y Gua rde r í a rura l , con 
fecha 24 de Diciembre de 1959 he 
dictado la siguiente providencia para 
dar cumplimiento a los a r t í cu los 79 
y 127 del Estatuto de Recaudac ión , y 
ar t iculo 2.* de 29 de Diciembre de 
1948, por imperio de ía 3.a disposi
ción adicional de la Ley Refundida 
de Régimen Local 24 Junio de 1*945 y 
Orden de la Presidencia del Gobier
no, de la Ley de Hermandades del 
Campo de 23 Marzo 1945. 

Prov idenc ia .—Desconoc iéndose la 
existencia en este t é r m i n o de otros 
bienes embargab'es a ios deudores 
objeto del presénte expediente de 
apremio administrativo, se declara 
e l embargo de ios inmuebles perte

necientes a los mismos, que seguida
mente se describen, cuyos deudores 
son desconocidos o forasteros: 

Deudor, Casilda F e r n á n d e z 
Gascón 

Finca embargada, a Barrio Cristo, 
pol ígono 3, parcela 34, de 82 80 áreas 
de cabida, cereal, secano; l indá: Nor
te, Marina Alonso AIOLSO; Este, Ar
turo Quintero Serrano; Sur y Oeste, 
Prlar P á r a m o Pastrana. L í q u i d o i m 
ponible, 205,34 pesetas. 
Deudor, Justino Castañeda Pastor 
Finca embargada, de 13 05 áreas , 

v i ñ í , al pol ígono 18, parcela*112, de 
74,77 pesetas imponible; l inda: Ñor 
te, Juliano F e r n á n d e z ; Este, Modes
to Cepeda!; Sur, Prudencia García; 
Oeste, Afrodisio F e r n á n d e z . 

Deudor. Valen t ín Diez Tirados 
Finca embargada, a La L o m á , de 

82 80 áreas , cereal, secano, pol ígo 
no 13, parcela 76, de 109,29 pesetas 
imponible; l inda: Norte, desconoci
do; Este, José Pastrana; Sur, Leoca
dio Sarmiento; Oeste, senda de La 
Parra. 

Deudor, Juliano F e r n á n d e z 
Mart ínez 

Finca embargada, v iña , de 18 45 
áreas , al pol ígono 18, parcela 108 de 
10.5.72 pesetas imponible; l inda: Ñor 
te, L ic in io F e r n á n d e z ; Este y Sur, 
Modesto Cepeda!; Oeste, Justino Sa-
lagre. 

Deudor. Pedro Jano Gaitero 
Finca embargada, v iña a camino 

Campazas, de 31 05 áreas , polígo
no 21, parcela 151, de 77,94 pesetas 
imponible; l inda: Norte, Macario 
Jano; Este,, Constantino Pastrana; 
Sur, camino Gordoncillo a Campa-
zas; Oeste, Justo Revilla. 

Deudor, Antonia Mart ínez F e r n á n d e z 
Finca embargada, v iña de 20áF#»as, 

al pol ígono 9, parcela 403, a Las -Co 
rralonas, de 114,61 pesetas imponi-
b?e; l inda; Norte, Fél ix F e r n á n d e z ; 
Este, Jesús Cascón; Sur, Donato He
rrero; Oeste, Amado Pascual. 

Deudor, herederos de Carlos 
Mart ínez 

Finca embargada, v iña de 31 50 
áreas a La Alameda, pol ígono 11, 
parcela 228, de 79,06 pesetas impo 
nible; l inda: Norte, Belén Gascón; 
Este, Teodosia Mart ín; Sur, camino 
de Valderas, a Mayorga; Oeste, Gi l 
berto Pastor, 

Deudor, Fidel Merino González 
Finca embargada, cereal regadío , 

al pol ígono 11. parcela 237, a La Za-
morana, de 15 60 á reas , de 381,78 
pesetas imponible; l inda: Norte, Do-
natila Gatón; Este, Castor Cas tañeda; 
Sur, camino Valderas a Mayorga; 
Oeste, camino-senda de Las Cañas 
y otro. 

Notifíquese esta providencia por 
medio del presente anuncio a los 
deudores, interesados o sos llevado
res, compradores o herederos con
forme al a r t í cu lo 84 y 2.° del É s t a t a -
tó recaudatorio, por imperio de la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no 23 Marzo 1945 y 3.a d ispos ic ión 
a l ic ional de la Ley Régimen Local 
24 Junio 1955, l íbrese según previe
ne el a r t í cu lo 95 del Estatuto el opor
tuno mandamiento al Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido para 
la ano tac ión preventiva a favor de 
la Hermandad Sindical de Gordon-
ci l lo y remí tase a-la Presideucia, en 
cumplimiento y a los efectos del ar
t ículo 103. 

Por ello se les notifica a los mis
mo*, y en edictos en la localidad 
respectiva, la anterior providencia 
de embargo de bienes inmuebles, 
conforme a lo determinado en el n ú 
mero 5.° del a r t í cu lo 84 y otros del 
Estatuto, para que, dentro de los tres 
d ías siguientes a la pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de' la provincia, 
presenten y entreguen en esta oficina 
recaudatoria, establecida en León, 
calle Juan de Badajoz, n ú m . 3, los tí
tulos de propiedad de los bienes em
bargados, por sí o representantes au
torizados, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa, advirtiendo que 
transcurridos que sean los ocho d ías 
siguientes sin cumplimentar caanto^ 
se les notifica, se rán declarados en 
rebeld ía , según determina el articulo 
127, pues así está acordado en el ex
pediente en cues t ión . 

Si el disfrute de alguna de las fin
cas que se embarga corresponde a 
persona distinta del propietario se 
es tará , este ú l t imo , a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 504 del Código Civ i l , así 
como si existieran terceros poseedo
res y éstos fueran responsables se 
a jus ta rán al a r t í cu lo 102 del Estatu
to, caso de no facilitar los t í tulos de 
propiedad, etc., etc., notificarles a 
ios residentes en la localidad donde 
radican las fincas, en tres días , y los 
forasteros 15 días , por medio del pre
sente anuncio oficial, al objeto de no 
verse paralizada la acc ión para el 
cobro de las cuotas, y por ello, de
b e r á n darse por notificados por me
dio del presente. 

ADVERTENCIA.-El que suscribe. 
Recaudador de esta Hermandad, es 
compatible para dicho cobro, por no 
Recaudar las Contribuciones e i m 
puestos del Estado, según determina 
el a r t ícu lo 28 del Estatuto de Recau
dac ión del Ministerio de Hacienda de 
29 de Diciembre de 1948, que dice: 
« Incompat ib i l idades . — E l "cargo de 
Recaudador de Contribuciones es i n 
compatible con el desempeño , sea o 
no retribuido, de cualquier otro del 
Estado, Provincia o Municipio.» 

Gordoncillo, 24 Dic i tmbre de 1959. 
José Luis Nieto. 568$ 

í m p . de la D i p u t a c i ó n ProTiaetel 
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